
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandante. 
 
San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00434-00 

Demandante: CARCO SEVE S.A.S. POR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS S.A.S. 

Demandado: DEISY KARIME VELASCO PEÑARANDA, 

JESSICA KATHERINE VELASCO PEÑARANDA Y 
EDGAR EDUARDO VELASCO PEÑARANDA 

 
Agréguese al proceso el memorial allegado por el apoderado judicial demandante, no 

obstante observa el Despacho que la notificación enviada a la dirección física de la 
parte demandada no cumple con los parámetros establecidos, en el entendido que si 
bien se aporta una constancia de la notificación por aviso, conforme al artículo 292 

del C.G.P., no lo es menos que le advierte al notificado lo dispuesto en el Decreto 806 
de 2020, que le concede el término para solicitar copia de la demanda y sus 

respectivos anexos. 
 

De acuerdo a lo anterior, se ordena requerir a la parte demandante con el fin que 
proceda a notificar en debida forma a la parte demandada de la forma establecida en 
los artículos 291, 292 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto en 

los términos indicados en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, previo cumplimiento 
de los requisitos.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

TRECE (13) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  

 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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